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GOUIERNODE 
EL SALVADOR 

CNR 

San Salvador, 4 de julio de 2018 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2019-0163 de fecha tres de julio del presente año, en 
la cual solicita lo siguiente: 

"Por este medio me gustaría solicitar la información necesaria para poder patentar un Software. 

Tengo el código fuente". 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, la cual informó 

lo siguiente: La protección adecuada para proteger software es por deposito de obra (articulo 13 

LPI), tiene que llenar la solicitud de depósito de obra, el costo es de $11.43 y presentar dos 

ejemplares en CD o DVD del programa fuente, el tramite dura 6 horas hábiles, y el plazo de 

protección es la vida del autor y setenta años mas (art. 68 LPI). 

Atentamente, 




